
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12515 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 3/ 
1984, de 4 de abril, por el que se conceden créditos 
extraordinarios para cubrir insuficiencias de cré
dito en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los ejercicios 1982 y 1983, correspon
dientes a los servicios estatales transferidos a las 
Comunidades Autónomas de Galicia, Andalucía, 
Principado de Asturias y Cantabria.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto-ley, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de 
abril de 1984, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 11332, columna primera, penúltimo párrafo, 
segunda linea, donde dice: «... fueron alcanzado acuerdos 
debe decir: «... fueron alcanzando acuerdos ...».

En la linea 11332, columna segunda, articule 2.°, segunda 
linea, donde dice: «... crédito al Banco de España ...», debe de
cir: «... crédito del Banco de España ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12101
(Continuación.)

REAL DECRETO 1021/1994, de 28 de marzo, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía en materia de sani
dad. (Continuación.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984, 
de 28 de marzo. (Continuación.)
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12516 REAL DECRETO 3607/1984, de 9 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Cooperativas.

Por Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, se traspa
saron a la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas 
funciones y servicios en materia de trabajo y, asimismo, se 
traspasaron también los correspondientes medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De confomidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcsionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía esta Comisión 
adoptó, en su reunión del día 27 de diciembre de 1983, el acuer
do de realizar traspasos en materia de Cooperativas cuya vir
tualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Reai Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de 
Trabajo y Seguridad Social y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de fecha 27 de diciembre de 1983, 
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de 
Cooperativas a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le 
traspasan, asimismo, los correspondientes Servicios e Institu
ciones y medias personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real 
Decreto, así como los servicios, los bienes, derechos y obliga
ciones, y el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el. anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes

Presupuestos Generales del Estado, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 
treinta y dos. destinados a financiar los servicios asumidos por 
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
 El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque y doña María Soledad Mateos Marcos, 
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda- 
lucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y 
servicios del Estado, en materia de Cooperativas, en los tér
minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La sustitución, en su articulo 129.2, encomienda a los pode
res públicos el fomento, mediante una legislación adecuada, de 
las sociedades cooperativas. El artículo 149.1, 6.ª, reserva al 
Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación mer
cantil.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su 
artículo 13 20 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva en materia de Cooperati
vas, respetando la legislación mercantil.

En base a estas previsones estatutarias procede operar ya 
en este campo traspasos de funciones y servicios de tal Índole 
a la misma, completando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—En relación con las funciones de promoción, es
tímulo. desarrollo y protección del movimiento cooperativo y 
respecto a las Sociedades y Entidades Cooperativas, se trans
fiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y 
se publique on el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones que venía desarrollando la Administración del Es
tado.


